
 

ACTA N°28 
REUNIÓN DE DIRECTORIO 

29 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

Información general que debe tratar la reunión de DIRECTORIO (Artículo 39 de los estatutos): 

 A las 20:30 del día 29 de diciembre de 2024 se realiza la reunión en modalidad Zoom con Directorio 
 Resumen de temas tratados 
 Acuerdos adoptados 
 Salvar responsabilidad de acuerdo 

 
1. Día, hora y lugar de la Reunión 

En Santiago, a 29 de diciembre de 2024, siendo las 20:30 horas, en forma remota, realizada en plataforma 
Zoom de reunión. 
 

2. Asistentes a la reunión 

Cargo Nombre Asiste (SI/NO) 
Presidente Víctor Urrutia Díaz Si 
Vicepresidente Priscilla Jeraldo SI 
Secretario General Katherine Osses Johns Si 
Tesorero Mónica Castro NO 
Director Sigrid Hornig Hollstein Si 
   

Invitado:  
3. Temas tratados en directorio: 
3.1. Presidente informa sobre la Asamblea extraordinaria donde Matilde Merino fue elegida para la 

Comisión de Ética, pero nadie se presentó para el cargo del artículo 22, requiriendo un tercer 
llamado. Sissi y Katherine sugieren buscar directamente a personas interesadas para estos cargos 
debido a la falta de postulantes. Victor está de acuerdo y menciona que contactará a posibles 
candidatos para el puesto vacante. Por el artículo 22 se realizará una tercera convocatoria, dado que 
no se tuvo postulaciones. 

3.2. Se revisa la necesidad de convocar una asamblea extraordinaria para formalizar la comisión electoral 
y el proceso de elecciones para la federación en el mes de marzo. Se realizarán las consultas si se 
puede mantener la comisión anterior o se debe conformar una nueva. Se plantea la posibilidad de 
combinar esta asamblea con la del decreto 22 en citaciones por separado pero que coincida el 
mismo día. 

3.3. Sobre la modalidad de las asambleas en reunión se aborda una discusión entre representantes de 
dos clubes (Atlético de Comercio y Gold Star) sobre la modalidad de las asambleas, presencial o 
virtual, y las inconsistencias en sus argumentos previos (Club Atlético Comercio) en donde en 
asambleas virtuales le exigía al directorio volver a lo presencial.  

3.4. En relación a las comisiones técnicas Victor explica que las comisiones técnicas tienen contratos a 
plazo fijo de marzo a diciembre, lo cual es válido y no requiere finiquito ni carta de cesación de 
servicios. Mónica confirma que estos son contratos de prestación de servicios, no laborales. 



 

3.5. Sobre el llamado a postulación GT  tiene el registro e informa que no todas han postulado al 100%. 
Dada esta situación se propone cerrar el proceso y seleccionar a los candidatos disponibles para no 
retrasar la planificación del año 2025, con la posibilidad de abrir nuevas convocatorias para los 
puestos vacantes en el futuro. Se solicitará a GT información sobre las postulaciones y en próxima 
sesión de directorio se tomará la decisión. 

3.6. Aún no se han recibido los presupuestos aprobados por el IND, se está a la espera para su análisis. 
3.7. Se informa que la empresa auditora está trabajando en la contabilidad y documentación de la 

Federación. Existe preocupación por la falta de comunicación de la Comisión Revisora de Cuentas 
quienes deben cada tres meses solicitar información a la federación y a la fecha no han tenido 
contacto, se realizarán las consultas respectivas. Se discute la posibilidad de tomar medidas al 
respecto. 

3.8. Presidente informa sobre el cierre temporal del gimnasio del CEO debido a la caída de una muralla, 
lo que afecta los entrenamientos por al menos tres semanas. 

3.9. Se aborda solicitud de club Manquehue y se aclara que no se puede entregar un recurso del estado 
a una entidad privada.  

3.10. Nacional de GR: CT RIT no avisa oportunamente sobre su ausencia de evento fundamental en sus 
funciones, en ese sentido se enviará carta de amonestación, vicepresidenta quedó a cargo de este ítem. 
3.11. Directora Sissi se encuentra molesta con comisión técnica por la manera de tomar las 

decisiones, expresa su molestia por una reunión de gimnasia rítmica donde los participantes en línea 
no pudieron escuchar ni votar adecuadamente. Victor menciona que si no llega una propuesta antes 
del 31, la Federación tomará acciones para resolver la situación. 

3.12. Secretaria General expone una situación conflictiva con representante de Club Atlético 
Comercio, quien reveló información personal sin su consentimiento ante miembros del directorio. 

3.13. Se da cuenta a miembros de directorio sobre la expulsión realizada por su club Gymnastic 
kaif. 

3.14. En relación a la expulsión se relata un incidente en la pasada asamblea extraordinaria donde 
representante del club Gymnastic Kaif anunció su expulsión del club. 

3.15. Representante del club Gymnastic Kaif al finalizar la asamblea solicita una conversación 
personal en la que representante Irma Santibañez la insultó gravemente. Katherine sospecha que 
estas acciones están relacionadas con su negativa a influir en decisiones de la Federación a favor del 
club y Katherine expresa su preocupación por la filtración de información desde el directorio. 

3.16. El presidente y directora expresan su apoyo a Katherine y condenan las acciones de quienes 
la abordaron. Se habla sobre la posibilidad de tomar acciones legales y de consultar el código de 
ética del Comité Olímpico para abordar la situación. Victor se compromete a investigar más sobre el 
tema y a proporcionar información adicional a Katherine. 

 
 
4. Acuerdos adoptados 
4.1. Ítem 3.1 
4.2. Ítem 3.2 
4.3. Ítem 3.5 
4.4. Ítem 3.7 
4.5. Ítem 3.8 
4.6. Ítem 3.9 
4.7. Ítem 3.11 
4.8. Ítem 3.13 
4.9. Ítem 3.16 



 

 

 

 

 

Se cierra la sesión a las 21:45 hrs. 

 

Víctor Urrutia Díaz 
Presidente 

  
Vicepresidente(a) 

 
 

                                      
 

Sigrid Hornig Hollstein 
Directora                                                             

 Mónica Castro 
Tesorera 

   
 
 
 

Katherine Osses Johns 

Secretaria General 


